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EXPEDIENTE 9/2018-E8

COMPARECENCIA APODERADO LEGAL DE GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S.A.B. Santiago de Querétaro, Qro., a 7 siete de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, siendo las 10:30 diez horas con treinta minutos, en audiencia pública ante la presencia de la M. EN D. ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES, Juez Único de Primera Instancia Penal en el Estado,  quien se encuentra legalmente asistida por el LICENCIADO CÉSAR RICO ROMERO, Secretario de Acuerdos, encontrándose presente  ISAAC AMAURI AGUIRRE OLVERA, quien se identifica a satisfacción de este Juzgado con  credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral, mismo que manifiesta llamarse como a quedado escrito, mexicano, originario de Ciudad de México, grado de instrucción escolar licenciatura en Derecho; ocupación abogado, con domicilio procesal ubicado en calle Hidalgo número 29,  interior 101, colonia Centro Querétaro, número telefónico 4424135517.

Acto seguido, en uso de la voz el compareciente manifiesta que el motivo de su comparecencia es con la finalidad de acreditar su personalidad como apoderado legal de la persona moral ofendida  Grupo Nacional Provincial S.A.B., razón por la cual exhibe testimonio 182499, pasado ante la fe del notario Público número 54 de la Ciudad de México, el cual le es devuelto al compareciente previa copia certificada que del mismo quede en autos. 

A lo que la Juez acuerda. Con fundamento legal en el artículo 32 y 65 de la Ley Adjetiva Penal para el Estado, se tiene al compareciente licenciado Guillermo Antonio Bernal Macías en sus términos manifestados acreditando su personalidad como apoderado legal de la persona moral ofendida  Grupo Nacional Provincial S.A.B., razón por la cual exhibe testimonio 182499, pasado ante la fe del notario Público número 54 de la Ciudad de México, el cual le es devuelto al compareciente previa copia certificada que del mismo quede en autos. 

 Por lo anterior, se da por terminada la presente diligencia firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación. Así lo proveyó y firmó  la M. en D. Ana Maritza Elizondo Angeles, Juez Único de Primera Instancia Penal  del Distrito Judicial de Querétaro, quien actúa legalmente ante el Licenciado César Rico Romero, Secretario de Acuerdos quien autorizan y dan fe.-
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PUBLICACIÓN.- El 8 de noviembre de 2021, se publicó en listas de acuerdos, la diligencia que antecede. CONSTE naov

